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I SEMARNAT .. 333% . - ' SUBSECRETARIA DE GESTIÓN"agb“ \ 2|)w s ‘i PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
SECRETARIA DE ‘ Direcíión General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO AMBIENTE 6 '- - Actividades Ries os‘asY RECURSOS NATURALES l y g A
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente. formazr ¡.- n 'J

\ \ . - ‘ queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparenr 1. i

\' . _ ' - ‘ , Por un uso responsable del papel. ias copias de
( _ j - _ . 3' , Conocimientqde este asunto son remitidas vía electrónica.

' _ ' - FECHA DE EXPEDICION:

\. CIUDAD DE MEXICO A, I Ü DIIC 2MB
I “2019, Año dei caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

No. de BITÁCORA I ' ' 5 'x la OFICIO No. DGGIMAR 710/ 0 0-696 809/AH-0586/1 1/19 '\ /‘

Autorización\para la importación de la uicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales/tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción l , 153 fraCción'Vll de L'ey General del Equilibrio Eéológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fraccioon I 3 fracción II 30 31 3 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes I\i/egetales y Sustancias y ateriales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Es/tablece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de IaíDependencias que integran la Comisión Intersecretarial para, el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la ClasifC 'ón y codificación de mercancías cuya portación y exportación está sujeta .
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autpzación de importación a favo/de la
empresa denominada _
NOMBRE o RAZON SOCIAL , (a R.I=.c. o C.U.R.P.=. VIGENCIA INICIAL

l 'SlNTESl‘StY FORMULACIONES DE ALTA TECNOLOGIA SA DE CV . , . . F. . C4 ï :2
i SABINO HERNANDEZ SIN, PARQUE IND sTRIAL TULA, . SFA 010213J\:R0 RI Ü if “33:9 , ,

CP..4297o-, ATITALAQUIA, HlDALGO
TEL. (55) 5361 5264 ,
Correo-e: fvalera@sifatec.com mx
NOMBRE COMERCIAL \
CLORPHYRIPHOS TECHNIC\AL (CLOW’
NOMBRE QUIMICOIIUPAC/ i ,,

/ VIGENCIA FINAL
08/12/2020 I

98
CANTID. D w QQION ARANCELARlA
200 Toneladas 2933AR9gOgi

wm x.OBJETO DE LA IMPORTACÏ’JN

¿A :AZARO' CÏAÏRDENAS . i
‘L/O, VE RAAR RÜZ -
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\ \ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION \ ., \

. x . . . > \

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyesfreglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Iamateria.

Il Esta autorización podrá ser reVecada por la autoridad competente al inCumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
respOnsab‘ilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículds 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental {153 fracción VIl y
VIlI de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

f, III En caso de ocurrir un derrame infiltaación Ídescarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
.. alá Procuraduría Federal de- Protecór al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades/competentes así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para)casos de emergencra y accidentes.

ff

IV .¡Al termrgiino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente:¿os destinatarios owcompradores del producto I
ntarse en medio electrónico.

\V De conformidad Con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de Ia LGPG ,se le inform que como importador de plaguicidas deberá

y cantida es debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá pres

presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a taaves del trámit SEMARNAT-O7-024 el “Plan de Manejo de .
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

r . \

Informativo: ' r“ ' ' \__
Para la expedición de Ia autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600500120194006000451

,7 \ . ' i
Hago de su conocimiento que l trámite para la importación y exportación de materiales regulados en tel/Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realzado de manera digital, a través del Portal de Ve tanilla Única de Comeróio Exterior

. Mexicano (VUCEM), en la liga: https:líwww ventanillaunica gob.mxlvucemlindex html
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_ '- i ROCIPRL SBJ/JHLS
C.c.e.p. ' Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaria-ide Gesfión para la Protección Ambiental-

M en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora Generaú de ins ección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras _r____osario pevrótfizprofepa. qob. mx

q

Biol Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos/nronteras iéirpe olmedofrbprofepa qob. rnx /
Ing Pedro Roberto Lemus Cázares Director e Riesgo y Proyectos
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez Subdirector d Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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